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17420 REAL DECRETO 1464/1994, de 25 de junio, por el que se
indulta a don Adolfo Caray Jiménez.

Visto el expediente de indulto de don Adolfo Caray Jiménez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 2 de L('ón, en sentencia de fecha 10 de
noviembre de 199:¿; como autor de un delito de tráfico de drogas, a la
pena de ocho meses de prisión menor y multa de 500.000 pesetas, con
la;,; accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 20 de marzo
de 1992, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de junio de 1994,

Vengl) en indultar a don Adolfo Coray Jiménez la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no ....uelva cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

17423 REAL DECRETO 1467/1994, de 25 de junio, por el que se
indulta a don Eduardo Díaz Galán.

VistO el expediente de indulto de don Eduardo Díaz Galán, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 3 de Madrid, en sentencia de fecha 27
de noviembre de 1991, como autor de un delito continuado de falsedad,
a la pena de un año de prisión menor y multa de 100.000 pesetas, y
a dos faltas de ,hurto, a dos penas de cinco días de arresto menor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos los días 16 de
agosto y 20 de septiembre de 1989, a propuesta del Ministro de Justicia
e Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 24 de junio de 1994,

Vengo en indultar a don Eduardo Díaz Galán la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva acometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Visto el expediente de indulto de don Antonio Cortés Naranjo, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Sevilla, en sentencia
de fecha 8 de junio de 1993, revocatoria de recurso de apelación interpuesto
contra otra del .Juzgado de lo Penal número 7 de Sevilla, de fecha 21
de enero de 1993, como autor de un delito de lesiones, a la pena de dos
años cuatro meses y un día de prisión menor, con las accesorias de sus
pensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos el día 2 de noviembre de 1989, a
propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de junio de 1994,

Vengo en_ conmutar a don Antonio Cortés Naranjo la pena privativa
de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cum
plimiento de la condena.

17421 REAL DECREro 1465/1994, de 25 de junio, por el que se
indulta a don Antonio Cortés NaranJo.

17424 REAL DECRETO 1468/1994, de 25 de junio, por el que se
indulta a doña María Luisa Durán Domínguez.

Visto el expediente de indulto de doña María Luisa Durán Domínguez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denada por el Jugado de lo Penal número 4 de Madrid, en sentencia de
fecha 23 de septiembre de 1993, como autora de un delito de falsedad
en documento oficial, a" la pena de seis meses y un día de prisión menor
y multa de 100.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos el día 9 de octubre de 1991, a propuesta del Ministro
de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 24 de junio de 1994,

Vengo en indultar a doña María Luisa Durán Domínguez la pena pri
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal ('umplimieóto de la condena.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

17422 REAL DECRETO 1466/1994, de 25 de junw, por el qW3 se
indulta a don Roberto Díaz Barrero.

Visto el expediente de indulto de don Roberto Díaz Barrero, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 27 de Madrid, en sentencia de fecha 2
de abril de 1992, como autor de un delito de hurto, a la pena de un
mes y un día de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos el día 17 de junio de 1988, a propuesta del Ministro
de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 24 de junio de 1994,

Vengo en conmutar a don Roberto Díaz Barrero la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento por multa de 100.000 pesetas, a con~

dición de que la misma sea abonada en el plazo de dos meses desde la
publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Dado en Madrid a 25 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BELLüCH JULBE

17425 REAL DECRETO 1469/1994, de 25 de junw, por el que se
indulta a don Sergio Garda Flores.

Visto el expediente de indulto de don Sergio García Flores, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia
de fecha 13 de julio de 1988, como autor de un delito de robo, a la pena
de cuatro años dos meses y un día de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de' la condena, por hechos cometidos el 4 de octubre de 1986,
a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de junio de 1994,

Vengo en conmutar a don Sergio GarcíaF10res la pena privativa de
libertaq, impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición de
que no Vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN ALBER1'O BELLOCH JULBE


